[image: ]
[bookmark: _Toc350847214][bookmark: _Toc350928658][bookmark: _Toc350937995][bookmark: _Toc351623557]INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Programa de Cumplimiento


SEGURIDAD PRIVADA Y CAPACITACIÓN SISPA CHILE
DFZ-2019-965-XI-PC
SEPTIEMBRE 2019

	
	Nombre
	Firma

	Aprobado
	Oscar Leal Sandoval
	[bookmark: _GoBack]

	Elaborado
	Nicolás Poblete Anderson
	




10
Superintendencia del Medio Ambiente Región de Aysén – Gobierno de Chile
21 de mayo N°702, Coyhaique / 67 – 2450290 / www.sma.gob.cl

3
Superintendencia del Medio Ambiente Región de Aysén – Gobierno de Chile
21 de mayo N°702, Coyhaique / 67 – 2450290 / www.sma.gob.cl

Contenido
Contenido	1
1	RESUMEN	2
2	IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE	3
2.1	Antecedentes Generales	3
3	INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS	4
4	ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN	4
4.1	Revisión Documental	4
4.1.1	Documentos Revisados	4
5	EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO.	5
6	CONCLUSIONES	11
7	ANEXOS	11
















[bookmark: _Toc449085405][bookmark: _Toc10021927]RESUMEN

El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “SEGURIDAD PRIVADA Y CAPACITACIÓN SISPA CHILE.”, localizada en calle Alfonso Serrano N° 359, comuna de Coyhaique, XI Región. En el marco del Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N°3/ Rol F-047-2018 de esta Superintendencia.

El objetivo específico del programa consiste en corregir los hallazgos descritos en informe “SEGURIDAD PRIVADA Y CAPACITACIÓN SISPA CHILE”, Expediente de fiscalización DFZ-2018-1703-XI-PPDA
[bookmark: _Hlk13560691]El cargo formulado y contenido finalmente en el PdC corresponden al siguiente incumplimiento:  
	[bookmark: _Hlk503541285]
	SEGURIDAD PRIVADA Y CAPACITACIÓN SISPA CHILE.

	1
	En la inspección ambiental con fecha 09 de agosto de 2018, se registró la utilización de un calefactor unitario a leña, en periodo de prohibición absoluta entre el 1 de abril y el 30 de septiembre.



[bookmark: _Hlk13560734]Las acciones contenidas en el PdC y el estado de cumplimiento de cada una son los siguientes;
	Hecho N°1: Utilización de un (1) calefactor unitario a leña por un establecimiento comercial emplazado en la zona saturada del polígono afecto al PDA de Coyhaique, durante inspección de fecha 09 de agosto de 2018, en período de prohibición absoluta comprendido entre el 1 de abril y el 30 de septiembre.

	N° Identificador
	Acción
	Obs.

	1
	Posterior a la fiscalización, se procede a realizar el retiro del calefactor a leña desde la oficina.
	Conforme

	2
	Instalación de sistema de Climatizador de aire ambiental (2), marca DAITSU con una potencia de 24.000 BTU, con refrigerante ecológico R-410.
Servicio Técnico Factory Clima Spa.
	Conforme

	3
	Puesta en marcha de los equipos climatizadores, su correcto uso y funcionamiento.
	Conforme

	4
	“Informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, los reportes y medios de verificación que acrediten la ejecución de las acciones comprendidas en el PDC a través de los sistemas digitales que la SMA disponga al efecto para implementar el SPDC”.
	Conforme



[bookmark: _Hlk13560901]Entre los hechos constatados más relevantes, se constata: desinstalación y retiro de los calefactores a leña fuera del polígono del área saturada de Coyhaique. Instalación y puesta de marcha de sistema acondicionador de aire.


















[bookmark: _Toc390777017][bookmark: _Toc449085406][bookmark: _Toc10021928]IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE

[bookmark: _Toc449085407][bookmark: _Toc10021929]Antecedentes Generales
	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
SEGURIDAD PRIVADA Y CAPACITACIÓN SISPA CHILE
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:
 En operación


	Región:  XI Región de Aysén
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 
Alfonso Serrano N° 359, comuna de Coyhaique, XI Región de Aysén.



	Provincia: Coyhaique
	

	Comuna: Coyhaique
	

	Titular de la unidad fiscalizable:  
SOCIEDAD SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD DE LA PATAGONIA LIMITADA
	RUT o RUN: 
76.806.170-K

	Domicilio titular:
Alfonso Serrano N° 359, comuna de Coyhaique, XI Región de Aysén.

	Correo electrónico: 
contactos@seguryservicios.cl

	
	Teléfono: 
(+56) 672246280

	Identificación del representante legal: 
Ricardo Alberto Oliva García
	RUT o RUN: 
9.056.570-2

	Domicilio representante legal: 
Alfonso Serrano N° 359, comuna de Coyhaique, XI Región de Aysén.

	Correo electrónico: 
contactos@seguryservicios.cl

	
	Teléfono: 
(+56) 672246280








1.1 [bookmark: _Toc352840379][bookmark: _Toc352841439][bookmark: _Toc353998106][bookmark: _Toc353998179][bookmark: _Toc382383533][bookmark: _Toc382472355][bookmark: _Toc390184267][bookmark: _Toc390359998][bookmark: _Toc390777019]
[bookmark: _Toc390777020][bookmark: _Toc449085409][bookmark: _Toc10021930]INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título

	1
	Res. Ex.
	3/2019 Rol F-047-2018
	07 de marzo de 2018
	Superintendencia del Medio Ambiente
	“APRUEBA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PRESENTADO POR SEGURIDAD DE LA SOCIEDAD SERVICIOS DE PATAGONIA LIMITADA, Y SUSPENDE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO ROL F-047-2018”



[bookmark: _Toc10021931][bookmark: _Toc352840385][bookmark: _Toc352841445][bookmark: _Toc447875232][bookmark: _Toc449085410]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 
1.1 [bookmark: _Toc449085417][bookmark: _Toc10021932]Revisión Documental
1.1.1 [bookmark: _Toc382383545][bookmark: _Toc382472367][bookmark: _Toc390184277][bookmark: _Toc390360008][bookmark: _Toc390777029][bookmark: _Toc449085418][bookmark: _Toc454880336][bookmark: _Toc10021933]Documentos Revisados

	N°
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente documento

	Observaciones 

	1
	Reporte 1 
	Portal web spdc.sma.gob.cl
	Reporta acción 1,2 y 3 del PdC

	
2
	Reporte 2
	Portal web spdc.sma.gob.cl
	Reporta acción 3 del PdC

	
3
	Previsualización envió Pdc
	Portal web spdc.sma.gob.cl
	Documento generado por el portal web spdc.sma.gob.cl


[bookmark: _Ref352922216][bookmark: _Toc353998120][bookmark: _Toc353998193][bookmark: _Toc382383547][bookmark: _Toc382472369][bookmark: _Toc390184279][bookmark: _Toc390360010][bookmark: _Toc390777031]









[bookmark: _Toc382381121][bookmark: _Toc391299717][bookmark: _Toc10021934][bookmark: _Toc390777030][bookmark: _Toc449085419]EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO.

	N° 
	Acción
	Plazo de ejecución
	Medios de verificación
	Resultados de la Fiscalización

	1
	Posterior a la fiscalización, se procede a realizar el retiro del calefactor a leña desde la oficina.
	20-08-2018
	Se entregarán como medio de verificación fotografías geo-referenciadas de la disposición final del calefactor y certificado de donación de la estufa al poblador Sr.
Pedro Troncoso González. En el plazo de 20 días hábiles desde notificada la
resolución.
Además de los medios de verificación antes indicados, se entregará una fotografía fechada y georreferenciada del calefactor a leña instalado en casa del Sr. Pedro Troncoso, junto al reporte final del PdC
	Se desinstaló el calefactor a leña en la SEGURIDAD PRIVADA Y CAPACITACIÓN SISPA CHILE, lo cual se acredita mediante el informe adjuntado en la acción 1, donde se presentan la nueva ubicación (Imagen 2 y 3) y certificado de donación del calefactor (Imagen 4). Los archivos de respaldo se encuentran en el Reporte N°1 en la carpeta Acción 1 de la plataforma SPDC.

	2
	Instalación de sistema de Climatizador de aire ambiental (2), marca DAITSU con una potencia de 24.000 BTU, con refrigerante ecológico R-410.
Servicio Técnico Factory Clima Spa.
	20-08-2018
	Medios de verificación comprometidos: set fotográfico del climatizador instalado, fotos geo-referenciadas de su ubicación, y copia del contrato de climatización
	Se verificó, mediante fotografías (Imagen 5 y 6) y contrato (Imagen 7), la instalación de equipos de aire acondicionado. Los documentos fueron subidos por el Titular en el Reporte N°1 en la carpeta Acción 2 de la plataforma SPDC.

	3
	Puesta en marcha de los equipos climatizadores, su correcto uso y funcionamiento.
	30-09-2019
	se reportará trimestralmente el consumo eléctrico del local, acompañando en el reporte respectivo, las boletas o facturas de consumo eléctrico de los meses correspondientes durante la
vigencia del PDC
	El titular acredita la puesta del aire acondicionado en marcha con fotografías de boletas de electricidad desde enero a agosto (Imagen 8 y 9). Los documentos fueron subidos por el Titular en los Reportes N°1, N°2 en la carpeta Acción 3 de la plataforma SPDC

	4
	Informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, los reportes y medios de verificación que acrediten la ejecución de las acciones comprendidas en el PDC a través de los sistemas digitales que la SMA disponga al efecto para implementar el SPDC.
	30-09-2019
	Entrega de copia de comprobantes de verificación.
	El titular adjuntó reportes y medios de verificación de acciones comprendidas en el PdC y que fueron ejecutadas a la plataforma web del SPDC.


[bookmark: _Hlk11682447]
	Registros

	[image: ]
	[image: ]

	Imagen 1.
	Fecha: 09-08-2018
	[bookmark: _Toc353998124][bookmark: _Toc353998197][bookmark: _Toc382383550][bookmark: _Toc382472372][bookmark: _Toc390184282][bookmark: _Toc390360013][bookmark: _Toc390777034][bookmark: _Toc447875245][bookmark: _Toc448926735][bookmark: _Toc448926924][bookmark: _Toc448927012][bookmark: _Toc448928075][bookmark: _Toc449085423][bookmark: _Toc449106815][bookmark: _Toc449517760][bookmark: _Toc454880340]Imagen 2.
	Fecha: 14-04-2019

	Descripción del medio de prueba: Fotografía del calefactor a leña que dio inicio al procedimiento sancionatorio, antes de su desinstalación.
	Descripción del medio de prueba: Reubicación del calefactor a leña fuera del polígono PDA.

	
	




	Registros

	[image: ]
	[image: ]

	Imagen 3.
	Fecha: 14-04-2019
	Imagen 4.
	Fecha: 10-01-2019

	Descripción del medio de prueba: Fotografía del calefactor a leña en su nueva ubicación para ser instalado.
	Descripción del medio de prueba: Fotografía de certificado de donación por parte de SISPA a Pedro Troncoso Gonzaléz.

	
	

	Registros

	
[image: ]
	
[image: ]

	Imagen 5.
	Fecha: 14-04-2019
	Imagen 6.
	Fecha: 02-05-2018

	Descripción del medio de prueba: Fotografía que verifica instalación de aire acondicionado en Seguridad Privada y Capacitación SISPA Chile.
	Descripción del medio de prueba: Fotografía que demuestra desinstalación 

	
	

	Registros

	
[image: ]
	[image: ]

	Imagen 7.
	Fecha: 20-08-2019
	Imagen 8.
	Fecha: 11-01-2019

	Descripción del medio de prueba: Extracto del contrato de climatización de Seguridad Privada y Capacitación SISPA Chile.
	Descripción del medio de prueba: Boleta de enero de 2019 de electricidad.

	
	

	Registros

	[image: ]

	Imagen 9.
	Fecha: 06-04-2018

	Descripción del medio de prueba: Boleta de agosto de 2019 de electricidad.

	


[bookmark: _Toc352840404][bookmark: _Toc352841464][bookmark: _Toc447875253][bookmark: _Toc449085431][bookmark: _Toc10021935]CONCLUSIONES

La Actividad de Fiscalización Ambiental realizada, consideró la verificación de las siguientes acciones N° 1, 2, 3 y 4 asociadas al Programa de Cumplimiento aprobado a través de la Resolución Exenta N°3/ Rol F-047-2018 de esta Superintendencia.
[bookmark: _Toc449085432][bookmark: _Toc10021936]Del total de acciones verificadas, se puede indicar que el Programa de Cumplimiento se encuentra en estado Conforme.
ANEXOS

Los reportes y medios de verificación del PdC antes mencionados se encontrarán disponibles en el sistema SNIFA bajo el Rol F-047-2018.
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